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CAPITULO VI

DE LA ADJUDICACION D E LAS CONCESIONES 
DE EXPLORACION Y EXPLOTACION

Artículo 44.—La persona que pretenda obtener una concesión de ex- 
rfonuáón y explotación o de explotación solam ente p resen ta rá  a  la Di- 

General de Recursos N aturales, por sí o m ediante apoderado, 
los siguientes documentos :

A) Escrito de solicitud.
B) Croquis de la 'concesión solicitada.
C) Demostración com probatoria de su  capacidad económica.
D) Memoria exponiendo su  capacidad técnica.
E) Un recibo de haber em pezado el depósito de g aran tía  a  que se 

refiere el Artículo 157 de la Ley.
EL escrito de solicitud contendrá los o tros elem entos exigidos po r los 

artículos pertinentes de la Ley y  del p resen te  Reglamento.
Artículo 45.—El escrito de solicitud se rá  presen tado  personalm ente 

o mediante apoderado y contendrá las generales del peticionario, el nom - 
bft, lugar/ superficie, linderos o lím ites, pun tos de p a rtid a  y  de referen - 
<4* dase de concesión solicitada, el nom bre de los concesionarios colin
dante» si los hubiera e indicaciones acerca de si los te rrenos com pren
didos son de dominio público o privado.

. S i  el concesionario estuviera dispuesto a  reconocer beneficios espe
ja®®® rávor del Estado, m ejorando los establecidos por la Ley, lo m a- 
Jffljjjrtará expresamente en su escrito  de solicitud, especificando la  clase, 
®*®ino6, cuantías y otros porm enores concernientes a  dichos beneficios.

Articulo 46.—Las solicitudes se acom odarán al m apa oficial pre- 
™t0 611 N Artículo 2o del p resente Reglam ento.

Artículo 47,—El croquis se p resen ta rá  en doble ejem plar, firm ado  
P<w ingeniero o Topógrafo, y  contendrá los datos suficientes p a ra  rea lizar 

r®plunteo o delimitación en el terreno.
■Ea croquis será de form a rec tangu lar con dos de sus lados m arg i- 

¡TT8 «terales orientados paralelam ente al no rte-su r astronóm ico y  su  
menor no excederá de un m etro  de ancho.

^ E S  croquis cuando no consista en m osaicos aerofo tográficos deberá  
^ p re s e n ta d o  en material de ta l calidad que perm ita  sacar copias he- 

o por otros métodos análogos.

Se “ 1<̂ car^ punto de p a rtid a  p a ra  lim itar la  conce
ptea. . Punto de referencia cuando éste  existiera y, con u n a

nua> el perímetro de la concesión.

01 l<te artíMi ̂ * * ~ ^  concesión tendrá  la fo rm a y  orientación prev istos 
m°s pertinentes de la Ley y del p resen te  Reglamento.

Partida podrá e s ta r  situado en uno de sus vértices o 
5jo y perfeotUal^UJera su  Perím etro y deberá se r  referido a  un pun to  
f e n i c i a m e n t e  determ inado del te rreno , que será  el punto de re-

kflómetros de]1̂  re êrencía no e s ta rá  a  una distancia m ayor de diez 
^  ®g»a, en --P1111*0 Par^ d a , salvo en te rrenos pantanosos o cub iertos 

™yo caso podrá se r elegido en la rib e ra  o costa m ás cer-

m inuté *os P ^ to s  de principio y referencia se defin irá po: 
^  -os y segundos de la la titud  y longitud.

^ t í n e u ^ ^ ^ c n c s  situadas sobre los lagos, lagunas y  las aguas epi 
pooran ser trazadas m ediante m eridianos y  paralelos o re

finándose a los puntos fijos y  conocidos de la costa, r ib e ra  o t ie r ra  
firm e.

L as lados de la concesión e s ta rá n  en la proporción p rev is ta  en  los 
artículos pertinentes de la Ley. P a ra  determ inar la proporción de le i 
lados de las concesiones de form a irregu lar, se dividirá el á re a  en m etros 
cuadrados por la distancia en m etros lineales en tre  los extrem os m ás 
apartados de la concesión, a fin de obtener el ancho prom edial. L a  pro
porción entre éste y la  re fe rida  d istancia  deberá ser en tre  e l m ínim o y  
m áxim o previsto en el artículo correspondiente de la Ley.

A rtículo 49.—La Dirección G eneral de Recursos N aturales despácha
la  las solicitudes que se hallen en orden, devolverá las que tengan  omi
siones subsanables, para  que se salven en el térm ino de cinco días o re
chazará de plano las que no reúnan  le® requisitos legales o reglam en
tarios.

A rtículo 50.—L a s  resoluciones que rechacen la solicitud, se rán  ape
lables an te  el Poder E jecutivo p o r conducto del M inisterio de Recursos 
N aturales, con tra  cuya decisión no cab rá  recurso alguno en v irtu d  a  lo 
dispuesto en el Artículo 13 de la  Ley.

A rtículo 51.— Si se diese curso  favorable a  la solicitud, sea por la  
Dirección General de R ecursos N a tu ra le s  o por el P oder E jecu tivo  en. 
g rado  de apelación, aquélla o rdenará  que se publique un ex trac to  de la  
solicitud. Dicho ex tracto  especificará, con la m ayor exactitud posible el 
á re a  o áreas solicitadas y todos los dem ás elementos básicos.

A rtículo 52.—Las dem asías podrán  solicitarse en cualquier tiem po, 
llenando los requisitos de toda solicitud.

Si dos o m ás colindantes h ic ieran  uso de la  preferencia acordada po r 
el A rtículo 45 de la  Ley, tendrá  derecho al otorgam iento quien ofreciere 
las condiciones m ás favorables, salvo que convengan en que el o torga
m iento se haga en conjunto, o los colindantes acordaren dividir la de
m asía, caso en el cual se p resen ta rá  a  la  Dirección General de R ecursos 
N aturales copia legalizada de los instrum entos de transacción.

E l concesionario de la  dem asía deberá p resen tar el p lano  previsto  
en el A rtículo 171 de la  Ley, en el plazo de un año desde la  fecha de 
publicación de la resolución de otorgam iento.

A rtículo 53.— Las propuestas p rev is tas  en el A rtículo 185 de la Ley, 
se p resen ta rán  a la Dirección G eneral de Recursos N aturales en sobre ce
rrado  y lacrado, en cuyo anverso el proponente indicará su nom bre, do
micilio, nom bre y  extensión superficial del pedimento.

L a Dirección General de R ecursos N aturales reg is tra rá  en el L i
bro de Presentaciones las propuestas presentadas, con los da to s ano
tados en el anverso del sobre y  o to rg ará  al interesado el correspon
diente recibo.

Las propuestas p resentadas deberán su jetarse estric tam ente  a  las 
bases fijadas p a ra  la  licitación.

A rtículo 54.—Intervendrán  en la licitación solam ente los que es
tén  capacitados para  obtener concesiones. P ara  que proceda la aper
tu ra  de los sobres cerrados, se rá  indispensable por lo m enos que dos 
de los postores tengan dicha capacidad. Si no llegaran a  p resen ta rse  
dos postores, se publicarán nuevam ente las bases de la licitación, po r 
tre s  días consecutivos, fijándose u n  plazo adicional de quince días p a ra  
la concurrencia de o tros interesados.

De haber un solo postor, se le o to rg ará  la concesión a  base de su 
o ferta  en pliego cerrado.

A rtículo 55.—Al form ular la  oposición prevista por el A rtículo 163 
de la Ley. el opositor acom pañará los documentos que prueben feh a
cientem ente la  oposición planteada.

Artículo 56.—D entro de tre s  días de adm itida la oposición, la Di
lección General de Recursos N a tu ra les  correrá traslado al solicitante 
para  que la contradiga dentro de tre in ta  días de su notificación, abrien
do luego el período probatorio prev isto  po r el Artículo 164 de la  Ley* 
siem pre que fu e ra  pertinente.
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Artículo 57.—Si el solicitante se allanara a la oposición o no con
téstala al traslado oportunamente, o estuviera vencido el término de 
prueba y el de mejor proveer en su caso, y oído al Procurador General 
de la República, la Dirección General de Recursos Naturales preparara 
«1 informe correspondiente el cual se pasará al Poder Ejecutivo para 
«pie pronuncie la resolución correspondiente.

Notificadas las partes podrán ocurrir’ ante el Poder Judicial dentro 
del plazo legal. Si durante el término de prueba fuera denegada la re
cepción de alguna prueba, se podrá apelar ante el Poder Ejecutivo por 
intermedio del Ministerio de Recursos Naturales. La apelación no im
pedirá que se continúen recibiendo otras pruebas.

Articulo 58.—En caso de la segregación prevista por el Articulo 165 
de la Ley, no será necesario formular una nueva solicitud ni la publi
cación de ésta. Se consideraría al solicitante como peticionario desde la 
fecha de su solicitud original.

c a pit u l o  v il
DE LA EXPLORACION Y EXPLOTACION

Artículo 59.—Se entiende por exploración el conjunto de operacio
nes y trabajos que se realicen, tanto en la superficie como en el sub
suelo, en busca de yacimientos de petróleo y demás hidrocarburos, por 
media de estudios geológicos y geofísicos, perforación de pozos o cual
quiera otra labor conducente a dicho fin.

Se entiende por explotación, el conjunto de operaciones y trabajos 
que se realicen, tanto en la superficie como en el subsuelo, con el fin 
de lograr la extracción y aprovechamiento del petróleo y  demás hidro
carburos que se descubran. Los trabajos de explotación comprenden el 
desarrollo de yacimientos por medio de la perforación de pozos; los 
esternas utilizados para ponerlos en producción, los procedimientos de 
recuperación secundaria por medio de la inyección de aire, gas o agua 
a los yacimientos o formaciones del subsuelo; las diversas instalacio
nes requeridas en estos trabajos, como ser eleoductos, tanques, estacio
nes de bombeo y las Instalaciones que se utilicen para extraer el gas 
natural, la gasolina natural y los diversos subproductos; y todas aque
llas operaciones necesarias para facilitar y hacer más eficiente la pro
ducción del petróleo, gas natural y substancias que lo acompañen.

■me al A rticu lo  38 de la Ley, aunque  p o r d em o ra  en ei o w  
la  p ró rro g a  se hubiese vencido el p lazo de exploración, o la

for
de la proi 
anterior.

Artículo 67.—El depósito de garantía será devuelto al con v 
que hubiera cumplido con sus obligaciones hasta la fecha coi 
diente en los siguientes casos:

A) Cuando haya expirado el plazo de exploración o de su pr-
si la hubiera, sin haber hecho la selección prevista en 
tículo 38 de la Ley. ¡t-

B) Renuncia de la Concesión.
C) Extinción de la concesión por vencimiento del plazo.
En caso que la renuncia fuera parcial, el depósito subsistirá

totalidad. ^
Artículo 68.—Si la superficie de la concesión resultare mayor 

expresado en su título, el concesionario escogerá y hará trazar «  
plano general de la concesión, la parte que baste para cubrir el nrT* 
de hectáreas concedidas, con la mitad de las cuales como máxin#? 
d rá  form ar sus áreas de explotación de acuerdo con lo previsto J j  
Artículo 38 de la Ley. *

Artículo 69.—Siendo inherente el derecho subsiguiente de exnu. 
ción del área seleccionada para este fin, el concesionario gozará 
clusividad para explotar y aprovechar el petróleo y demás hidrocufe 
ros que se encuentren dentro de dicha área. A partir de la fech¿t 
selección, el concesionario podrá empezar los trabajos de explotada» 4 
la misma, no obstante cualquier demora que ocurra en la anmfc--¿ 
de los planos, o la expedición de la constancia del derecho de explotará 
conforme a lo previsto en el Artículo 41 de la Ley.

Artículo 70.—El perímetro del área o áreas seleccionadas pan» 
explotación, conforme al Artículo 40 de la Ley, tendrá forma recta»! 
la r salvo los casos previstos en dicho artículo. Podrá tener la oriajfc 
ción que más convenga al concesionario.

Artículo 71.—Las demasías que adquiera el concesionario coafor* 
3 los Artículos 45 y 172 de la Ley, se considerarán formando parte 
concesión colindante a todos los efectos de la Ley y del presente fe 
glamento.

Artículo 60—Ei concesionario de explotación gozará del derecho 
exclusivo de extraer y aprovechar el petróleo y demás hidrocarburos 
que se encuentren dentro de los límites de su concesión o áreas de ex
plotación. Los trabajos o actividades enumerados en ei Artículo 48 de 
la  Ley, son meramente enunciativos, pudiendo llevarse a cabo todas las 
operaciones y actividades permitidas por las leyes del país que, directa 
o indirectamente, tiendan al mejor y mayor desarrollo de sus activi
dades.

Articulo 61.—Durante el período de exploración o de cualquiera de 
sus prórrogas, el concesionario efectuará los trabajos de exploración por 
el valor anua! mínimo previsto e n ' el Artículo 34 de la Ley.

Por sumas invertidas en trabajos de exploración se entenderán ade
más de los gastos propios de exploración efectuados dentro o fuera de 
la concesión, los costos e inversiones realizadas en el establecimiento y 
conservación de vías de acceso y perforación de pozos, en el estableci
miento y mantenimiento de campamentos provisionales o semi-perma- 
nentes; y además costos e inversiones realizados o relacionados con los 
trabajos de exploración, incluyendo le® costos de administración.

Artículo 62.—Si el concesionario convirtiera la concesión de explo
ración. parcialmente en áreas de explotación, antes del vencimiento del 
lapso de exploración o de su respectiva prórroga, podrá retener el área 
restante de la concesión de exploración en el estado de exploración, pu
diendo hacer escogencias sucesivas de nuevas áreas de explotación du
ren te el lapso de exploración o cualquiera de sus prórrogas hasta los 
limites máximos establecidos por el Artículo 33 de la Ley, debiendo 
cumplir las obligaciones del inciso B) del Aiticulo 34 de la Ley en 
cuanto al área que retenga en exploración.

Artículo 63.—Si durante el lapso de exploración o cualquiera de sus 
prórrogas no se invirtiesen las sumas mínimas anuales previstas^ en el 
inciso B) del Artículo 34 de la Ley, podrá subsanarse la omisión pa
gando al Estado el remanente no invertido, más un recargo del 2 5 'r , 
en concepto de sanción, conforme al dicho inciso B) del Artículo 34 de 
la Ley. Su pago se hará durante los ciento veinte días de vencido el 
año cor respondiente.

Artículo 64.—Los plazos para iniciar los trabajos, establecidos en 
los Artículos 34 y 50 de la Ley, se entenderán prorrogados en caso for
tuito o fuerza mayor, prórrogas que se extenderán por igual tiempo 
al de duración del caso fortuito o de fuerza mayor, siempre que el con
cesionario lo manifieste y pruebe ante la Dirección General de Recursos 
Naturales.

Artículo 65.—La prórroga del plazo de exploración prevista en el 
Artículo 30 de la Ley se pedirá dentro de los noventa días anteriores a  
su vencimiento y no podrá negarse a quien hubiera cumplido con las 
inversiones establecidas en el Artículo 34 de la Ley o hubiera subsa
nado la omisión correspondiente conforme a lo previsto en el inciso B> 
del mismo artículo.

Artículo 66.—Si con justa causa se negare la prórroga, el conce
sionario, dentro de sesenta días de notificado de la denegatoria, podrá 
fonvertir la concesión de exploración en concesión de explotación con-

Artículo 72.—Dentro de tres años de la fecha de la resolución aja 
batoria de los planos respectivos el concesionario de explotación dea* 
cara  dos de los vértices de su concesión, en la forma prevista en ei j* 
sente Reglamento. La demarcación de los vértices se completará de&b 
de los dos años siguientes. Dentro de los mismos plazos deberán fe 
m arcarse los vértices del área o áreas escogidas para explotación i 
acuerdo con el Artículo 38 de la Ley.

Artículo 73.-—Para determinar la parte proporcional de su prod» 
ción que conforme al Artículo 55 de la Ley, el concesionario deberá m 
m in istrar al mercado nacional, se considerará la producción total de 1 
tróleo crudo en el país, en relación al que produzca el conce&oaiq 
siem pre en todo el país. Al efecto, la regalía entregada al Estado 1 
excluirá de ia producción de aquél.

A falta de avenimiento sobre el precio del petróleo que deba »  
n istrarse  al mercado nacional, dicho precio se establecerá sobre U$ k 
ses entonces vigentes para la determinación de la regalía del Eabi 
en efectivo.

Artículo 74.—Para los mismos fines del Artículo 55 de la Ley] 
dando aviso a la Dirección General de Recursos Naturales dos o a  
concesionarios podrán celebrar convenios sin afectar las cuotas eos li 
cuales deben contribuir los demás productores. A falta de acueráM 
si algunos productores no se adhiriesen a ellos, el Ministro de Rec* 
sos Naturales, respetando los convenios existentes, fijará las résped 
vas cuotas mediante Resolución Ministerial,

Artículo 75.—La resolución a que se refiere el aiticulo anterior, 
acuerdo con el Artículo 55 de la Ley, fijará las cantidades de pedí 
crudo que el concesionario deba suministrar para el consumo del W 
por cada semestre calendario, basándose en la producción de peto® 
crudo del trimestre inmediatamente anterior. La resolución se notffirt 
a  los interesados con anticipación mínima de dos meses.

Artículo 76.—La obligación de suministrar ei petróleo para d d 
rum o interior, no implicará para el concesionario la de establecer! 
finerías en el país ni ampliar las existentes.

Podrá cumplir esta obligación entregando las cuotas que le 
pondan a una empresa refinadora establecida en el país o poniendo** 
disposición del Estado. Se hará la entrega o se pondrán las cuotas • _ 
posición, en ei lugar en que el concesionario efectúe usualmcnte d *  
barque de su producción, salvo convenio especial.

Artículo 7 7 —Cuando en el caso previsto por el Artículo 56 - 
Ley, el concesionario en las ventas del petróleo, gas natural y 
hidrocarburos obtenga un precio mayor que el señalado para el *** 
del valor de la regalía, según las disposiciones pertinentes de 1» 
este  Reglamento, por razón de que alguno de ellos contenga 
cias no petrolíferas, deberá pagar al Estado el porcentaje previsto 
A rtículos 127 y 131 de la Ley, según la situación de la concedo»* 
el excedente en el precio.

En el caso de que el concesionario se proponga extraer >— 
tancias no petrolíferas, la industrialización y aprovechamiento
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j-jüas asi c o m o  la ja r ti íparión del Estado sobre ellas, ¡
¿e t is  ^ n v e n io  c e le b ra d o  con e l Mimsti o d e  Recursos Vaturales

~ g__g l  c o n c e s io n a r io  que descubriese las substancias n o
Ajrtkuw * *— „ ^fipre el Artículo 98 de la Ley, y que no se halla-Articulo 78.—-ai --------«Mlíftms, * 9“e “  ref,®re ri Artículo 98 de la Ley, y  aue no «. 8 

PÍTrospension O combinación con el petróleo o él * 1  h 
f l -ioe explotar dichas substancias no petrolíferas fiP£  c a,so 
* ^ L & é m  y  requisitos de ,a Ley &

no se haUa^ 
en caso que 

con
xplütaeión de dichas

ja bey

Artículo 7P.—En caso de la reversión prevista por el Artículo 57 de 
los equíp°s permanentes, campamentos y  otras obras de trabajo 

&  1 ’— ~ estuvieran sirviendo para la explotación en otras con-Le oara la época -------¿«oues vecinas de exploración y  explotación de! mismo concesionario 
A ^cesionario podra continuar usando dichos equipos, campamentos v 
%ras, mientras estos trabajos continúen y  en la extensión que fuera ne- 
^ jñ a  para mantener dichos trabajos.

Artículo. «U -A  los efectos de! Articulo 5T de la Ley, la incorpora
ren al patrimonio dei Estado de las obras establecidas especialmente 
m  servir dos o mas concesiones del mismo concesionario tendS  h, 
a r  mando revierta al Estado la ultima de las concesiones ¿envidas ñor
jefas* obras. *

Artículo 81.—En caso de ejercer el Estado la opción nrevista 
d Artículo ST de la Ley, nombrará un perito tasador haciéndolo j S t e / a l  
«acesiona™, el que a su vez designará el suyo dentro de los ouineTdías 
¿mientes. Los dos peritos podran nombrar un dirimidor. H

Artículo 82. Los peritos harán el inventario y tasarán los bienes 
pe elI Estado «suelva adquirir, teniendo en cuente su S a to  o r i S l  
ootto de reposición, factores de depreciación física, que permitan 
bfeoer el valor equitativo de los bienes en ej momento de tasarlos
¿ , i I5 ^ 83' ' ' Dentr0l de los. sesenta  días siguientes al justiprecio 
Í  Estado deberá pagar al concesionario su importe en h» 7 ? f '
«que éste efectuó su adquisición. De no hacerte atí 
ta desistido de adquirir las obres e in s te la c to e í en ’ cuyo ca T ™  cTn 
«BKHiario podrá libremente disponer de dichos bienes. 1

Articulo 84.—Al renunciar total o parcialmente una concesión de 
adoración y subsiguiente explotación o de explotación directa, el con
cesionario tendrá el derecho de re tirar de ella o de la parte que hubiera 
áio renunciada, toda la maquinaría, equipos y  demás bienes movibles, así 
coma toda» las obras incorporadas provisionalmente para fines de ex
ploración o los trabajos preliminares de explotación, salvo que por su 
Mhiralm no pudieran removerse o retirarse sin causar daño a los ya- 
cimientos o a ios estratos petrolíferos.

CAPITULO VIII
DE LOS PLANOS DE LAS CONCESIONES

Artículo 85.—Los planos previstos en los Artículos 39 y 171 de la 
Ley, podrán dibujarse en forma de original o copias, en tela transpa
rente de buena calidad, que permita obtener copias heliográficas o por 
métodos análogos. Sus leyendas e inscripciones se dibujarán con tinta 
duna, pudiendo también litografiarse.

Artículo 86.—Los planos serán de forma rectangular, con dos de 
«s lados margínales laterales orientados paralelamente al Norte-Sur as
tronómicos.

Artículo 87.—Los planos se dibujarán a una escala relacionada con 
h extensión del terreno, en la siguiente forma:

1 a 10.000, hasta 5.000 hectáreas
1 a 20.000, hasta 10.000 hectáreas
1 a 50.000, más de 10.000 hectáreas

i i nriv su correspondiente fracción y  U  escala se indicara en el P'f®0 P centímetros.
potasa escala gráfica no menor de dre las longitudes

Articulo 88—La diferencia representen, reducidas
fe las líneas en el plano y  las distancias qu n an a ió n  0  contraccióni  escala, será de un milímetro, considerando la expan

44 “ “«i»1 Pto 0  . „ „ „ imuts calculados
La diferencia máxima aceptable ^ q j i ^ e í í im a l  

I dibujados será de un cuarto de grado s g ' gg de eate
Artículo 89— No obstante lo dispuesto en a »  mosa,cos aereo-Keglaraento, los pianos podrán p r e s é n ta m e  en t o m a m

fotográficos, e J a  escala de las fo to g ra f ía s  ^

Los sistemas de coordenadas serán disena os  ̂ «miañarse
Articulo DO.—En el caso del artículo anterior, de ra ac 

«tenas:  ̂ f ’t  * das co
A) Un plano de todas las operaciones indicación de la

roo auxiliares del trabajo fotograme . o o r¿ e n a d a s . 
red de puntos obtenidos y sus respectivas las

«  Copia de la hoja de cálculos e f e c t u a d o ^ P ^ J
coordenadas de los puntos básicos referencia y

Articulo 91.— En el plano deberá indicarse el J ^ cí(iir¿n con los ¡n- 
¿Jl^artida para delimitir la concesión; am una Tos dos
?***  «  el escrito de petición. Se dibujara la hnea qu

¡ Cuando no sea práctico se ñ a la r  en el plano de la concesión loa 
detalles para colocar la poligonal, ésta se presentará en un plano o pla
nos separados, en escala adecuada.

Cuando se trate de terrenos cubiertos por aguas y lugares de difícil 
acceso, en ios oue cuando al solicitar la concesión no sea exigí ble el se
ñalamiento de puntos de partida y referencia en los terrenos, se pro
cederá conforme al Artículo 97 de este Reglamento.

El plano indicará las coordenadas geográficas de los puntos de re-1 
ferencia y partida, la dirección Norte astronómica y magnética, con la 
declinación y la fecha en que fueron observadas en las cercanías de di
chos puntos.

Contendrá en línea continua el perímetro cerrado del área conce
dida, con anotación de cada alineamiento recto, de su respectiva medida 
y de su rumbo o azimut, en grados, minutos y segundos. Cada vértice 
de la concesión o de las áreas escogidas para explotación, llevará una 
letra para facilitar la descripción del área o áreas respectivas. Cuando 
el perímetro leí área representada en el plano, sea en todo o en parte 
irregular, se indicarán a 1o largo de dicho perímetro las poligonales que 
le sirvieron de base. Si no fuese práctico indicar esos detalles, se pre
sentará un plano o planos separados en escala adecuada.

Se establecerán enlaces, por medio de azimut y distancia, desde uno 
o más monumentos catastrales o de triangulación establecido por el Es
tado o con su aprobación, o, en ausencia de dichos monumentos dentro 
de una distancia de 20 kilómetros de los puntos que se van a identificar, 
por medio de referencias de uno o más rasgos naturales del terreno qu© 
sean fijos, prominentes y fácilmente identificables. De existir hitos si
tuados sobre el lindero común de las concesiones colindantes, el plano 
indicará su posición, nombre y número. Mostrará las ciudades, pueblos, 
principales vías de comunicación, cursos de agua y campos de aterrizaje 
que se hallen dentro de dicho perímetro. Indicará la zona de ubicación 
del área respectiva, el nombre del concesionario y el nombre o número 
del área concedida o escogida para explotación; contendrá finalmente, 
una leyenda complete de los símbolos convencionales usados, la fecha 
en que fue dibujado y la firma del ingeniero o agrimensor que lo levantó 
o que dirigió su levantamiento.

Articulo 92.—Si el concesionario escogiera varías áreas de explota
ción dentro de una misma concesión, cada una de ellas tendrá un punto 
de partida que reúna los requisitos del Artículo 91 de este Reglamento y 
que esté relacionado con el punto de referencia de la concesión, en caso 
de existir éste último. El plano de cada área reunirá los requisitos exi
gidos para los planos de la  concesión.

Artículo 93.—Las coordenadas de un punto podrá obtenerse por ob
servación astronómica directa o deducirse por mediciones de una po
sición geográfica establecida y aceptable. El Norte verdadero se deter
minará por observación astronómica directa o se calculará de azimut 
conocido, y el error probable en dirección no deberá exceder de trein ta  
segundos. El Norte magnético y  la declinación se determinarán por ob
servación directa y el error probable no deberá exceder de diez minutos. 
El error tolerable de cierre horizontal para el levantamiento del perí
metro de una concesión no deberá exceder de 1/1000; el de cierre ver
tical dei perímetro no excederá de un metro por la raíz cuadrada de la 
distancia en kilómetros.

Los levantamientos por triangulación o cualquier otro sistema de 
poligonales, se realizarán por métodos que arrojen la misma exactitud 
que la establecida por mensura de la concesión. 1

Artículo 94.—Para realizar las observaciones, poligonales, triangu
lación, etc., podrá usarse cualquier instrumento y método científico co
nocido que asegure la precisión requerida.

Las observaciones para posiciones geográficas se harán con in&* 
trunientos, métodos de cálculo u otros procedimientos de suficiente exac
titud, que permitan encontrar dichas posiciones dentro de un límite de 
error de dos segundos de arco terrestre. En los cálculos no será nece
sario tener en cuenta la desviación local.

Artículo 95.—Todos los cálculos relativos a observaciones as tronó-* 
micas, poligonales, triangulación, etc., ajuste y resultados finales, se pre
sentarán nítidos y  completos. Los cálculos de las áreas irregulares po
drán hacerse por el método de meridianos dobles, planímetro en caso 
de linderos sinuosos u otros métodos aceptables y generalmente conoci
dos.

Artículo 96.—Cuando sea necesario erigir un hito para marcar el 
punto Je referencia o de partida, deberá construirse de concreto arma
do, en forma de una pirámide truncada, de sección cuadrada, ccn base 
superior de veinte por veinte centímetros, inferior de cuarenta por cua
renta centímetros y de altura de ciento veinte y cinco centímetros, de 
ios cuales setenta y cinco centímetros deberán enterrarse, salvo curando 
se coloquen sobre roca viva.

En cada vértice de la concesión se erigirá un hito con las caracte
rísticas indicadas en el párrafo anterior. Cuando alguno fuese inacce
sible, se colocarán dos hitos testigos en lugar próximo adecuado. Todo» 
los hitos llevarán marcado el nombre del concesionario, nombre de la  
concesión, número y símbolos de identificación. En los hitos testigos, él 

| azimut v la distancia al vértice deberan marcarse encima del hito.
\ Los hitos de los vértices de la  concesión y de cada una de las úrea* 
í escogidas para explotación, se colocarán en los plazos fijados en los 
1 Artículos 34 de la Ley y 72 del Reglamento y  conforme a lo dispuesto 
j en ellos.

{Cominu/i.ui J
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Gobernación, Justicia y Seguridad PúHca
ADMINISTRACION DEL DOCTOR RAMON VlUfiDA MORAL»

De G. C. Móvil de El Paraíso a la G. O. Móvil de Choluteca a.

Ju a n  Luis A guilar 
Abel A guilera S. 
F au stin o  Vásquez C.

Gdia en ve?, de Mariano Carrasco 
Napoleón Pérez O 
José carm en

Ministro . . . .  Lie. Ramón Valladar** h. 
Subsecretario. Lie. Virgilio Joya M oneada

A C U E R D O S
*  de Jauto de IMS

N* 1118.—Nombrar a partir del 1® de junio, el siguiente personal de la Guardia 
Civil:

DEPARTAMENTO DE EL PARAISO

Justo Maradiaga A. 
Encamación Roetrán 
Cáteo Godoy Ponce 
Antonio Argefial 
Visitación Cerrato 
Cecilio Mejís 
Emilio Avila 
Margarita Huele 
Eulogio Cáceres 
Juan Almendárez

Guardia Civil Móvil
Gdia. en vea de Francisco Mejia H.

Bonifacio Rodrigues 
Romualdo Vásquez 
Santos F. Aguilar 
Santos Máuro Oyuela 
Julio René Sierra A, 
Raúl H. Palana 
Inés A. Oyuela A. 
Bienvenido Aguilera 
Faustino Vásquez C.

DEPARTAMENTO DE OLANCHO

Guardia Civil Móvil

Liborio Flores M. Gdia. en
Santos Roque V.
Reinaldo Carias 
Gustavo A. Moya 
Pablo Veláaquez 
Luis Beltrand R.
José Aqullar L.
Antonio Romero M.
José Rosales 
Juan P. Maradiaga 
Fausto Aparicio 
Jeremías Cantillano 
Domingo Meza

DEPARTAMENTO 1

vez de Rosendo Paguada 
Santiago Zavala 
Raúl Ochoa D.
Gonzalo Lobo 
José Gadeano P.
Modesto Osorio 
Juan Antonio Guitarro R. 
Alfonso Moneada 
Alejandro Osegueda 
Heriberto Cartagena 
Miguel Maradiaga 
Santos Andino 
Francisco Hernández

>E OCOTEPEQUE

SEN SENTI

De G. C. de Yuscarán a G. C. Móvil de El Paraíso a:

Bruno Sosa 
D onadin E spinal 
A dalberto  M artínez 
C ástu lo  M aradiaga 
José C áceres

Gdia. en vez de

>> » >* »

Pascual B R odrigo  
Ju an  Luis Aguilar 
Abel Aguilera S. 
Celestino H. R a m i^  
Gregorio Vásquez

8

De Semen ti, Ocotepeque a  Belén Gualcho, Ocotepeque a:

Isabel Robles Gdia. en vez de Perfecto Mateo
PERMUTAS

DEPARTAMENTO DE OCOTEPEQUE 

De Belén Gualcho a Sensenti:

Sebastián Mateú 
Gregorio Vásquez 
Vicente Martínez

De Sensenti a  Belén Gualcho:

Saúl Reyes 
Ramón López García 
Rafael V. Peraza

Gdia. en vez de Saúl Reyes 
Ram ón López García 
R afael V. Peraza

Gdia. en vez de Sebastián Mateó 
Gregorio Vásquez 
Vicente Martínez

ASCENSO

Ascender el guardia Luciano Luque de la Delegación de la Guardia Civil fel 
carán del Dpartfunnto de El Paraíso a Sargento de la Delegación de la Guaid̂ n 
Móvil del Departamento de El Paraíso, en sustitución de Santos Cáceres.

3SP 1120.—Cancelar, reformar, transferir y nombrar el personal de la G* 
Civil, en la forma siguiente:

CANCELACIONES

Cancelar el ascenso del guardia Salomón Peña Estrada en Acuerdo N* IR 
fecha 7 de junio del corriente año, ya que fue ascendido en Acuerdo ¡PF 10Ü,

Cancelar a partir de! 15 de junio al ciudadano Wenceslao Rodríguez del «R 
Sub-Delegado de Villa de San Antonio, Departamento de Comayagua.

Cancelar en la Delegación de La Ceiba, a  partir del 17 de junio, a los gw 
siguientes:

Hilario Sánchez Gdia. en vez de Isabel Robles

DEPARTAMENTO DE ISLAS DE LA BAHIA 
GUANAJA

Estanislao Mencfa Martínez Gdia. en vez de Melvin Bodden 

DEPARTAMENTO DE GRACIAS A DIOS 

TUIWILA

Antonio Aceituno Rivera 
Orlando Ochoa Castillo 
Raúl Padilla 
Elias Al varado Du&rte 
Andrés Matamoros Pavón. 
Rufino Antonio Puerto 
José Anacleto Baca 
Juan B. Espinal 
José M. Díaz F.

Guardia
Guardia
Guardia
Guardia
Guardia
Guardia
Guardia
Guardia
Guardia de Tránsito

Rolando Flores Gdia. en vez de Fabián Tela A

DEPARTAMENTO DE POLICIA DE SEGURIDAD

ZONA NORTE,'SAN PEDRO SULA 

Laatenia Frentes Sña. en vez de Ofelia Acosta

Cancelar a partir del 30 de junio al ciudadano Ramón Andrade del caigo di 
Delegado de Colinas, que fue nombrado según Acuerdo N* 1033 y dejar tí?* 
ciudadano Leandro Espinoza Carrasco, quien seguirá desempeñando dicho caiR

Cancelar a  partir del 30 de junio al guardia José A. Alemán de la Delegad 
la Guardia Civil de La Ceiba, Atlántida.

19 de Junto de 1962

N* 1119.—Transferir, Permutar y Ascender a partir del 1* de junio, el siguiente 
personal de la Guardia Civil:

t r a n sf e r e n c ia s

De San Luis, Oomayagua a  Reí toca, F. M. a:

Juan Angel Martínez Gdia. en vez de Santos Martínez C.
De JutLcalpa, Olancho a  la. G. C. Móvil de Ohncho a:

Miguel A. Mendoza Gdia. en vez de Antonio Cano
De G, C. Móvil de F. M. a G. C. de Choluteca a:

Juan B. Matamoros Gdia. en vez de Jtosé Presentación Girón
De G. C. Móvil de Choluteca & G. C. de Choluteca a:

César Gómez Gdia. en vez de Pablo Martínez
Valentín Casco M *t t> I I Alfonso Núfle* H.
Napoleón Pérez i t t>  n t t Cecilio Estrada

De G. C. de Sonaguetra a G. O, de Tocoa a:
Elias Argueta Gdia. en vez de Miguel Angel Munguia
Orlando Zelaya Leonardo Castellanos
Ernesto Turctos f t  I» >» i» Juan González Cruz
Marco A. Reyes f f  M 1» i i Ramón Lazo Puerto
Roque Díaz Solis José Fermín Cruz

REFORMAS

Reformar el Acuerdo N* 1034 en el sentido de que el señor Eugenio MwiM 
vengará él sueldo máximo presupuestado y no el 80%.

Reformar el Acuerdo ¡PF 1037 en la forma siguiente:

1. —L a baja del guardia Francisco López y alta de Brígido Carrillo,
a  la Guardia Civil Móvil del Departamento de La Paz y no en Florida como# 
en dicho acuerdo.

2. —El guardia Oscar Cruz, seguirá desempeñando dicho cargo en Jutíctí* 
Carlos Rosales P., como aparece en dicho Acuerdo.

NOMBRAMIENTOS

La Encarnación, Ocotepeque
José Raúl Oliva* Gdia. en vez de Joaquín Maldonado

Las Animas, Dpto. de El Paraíso 

José de la Cruz Galo V. Gdia. en vez de Jerónimo Cháv**

TulwUa, Dpto. de Gracias a  Dios
Jerónimo Barahona Gdia. en vez de José Angel Martin*

San Luis, Dpto. de Coma yagua

Octavio Discua G. Gdia. en vez de Juan Angel M artín*
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^ ¡ ¡T ú b l ic a *  y Comunicaciones

\cuerdb N° 966 j

Tegodgdpo, D‘ C ‘ 30 de Ju,io
de 1962-

0  Presidente de la República

¿CUERDA:

P ro rro g a r los efectos del Acuer- 
jy* 1323 de fecha I I  efe agosto 

je 1960, mediante el cua] fue 
¿probado el Contrato Postal cele* 
biado entre U Dirección General 
de C orreos y el señor Armando 
San Martín, Apoderado General 
Je la Empresa Taca Internacional 
Animes, S. A., para el transporte 
de ta Correspondencia Aérea con 
destino a Managua (Nicaragua), 
San Salvador (El Salvador), ciu
dad'de Guatemala (Guatemala). 
San José de Costa Rica y Belice 
(Honduras Británica), por un nue
vo periodo a contar del 1° de agos
to de 1962 hasta el 31 de dtciem* 
¿re de 1963.—Comuniqúese.

R. Villeda Morales.
El Secretario de Estado en loa 

Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Ricardo Alduvín A ,

ración las correspondientes a lon
gitud de onda de 80. 40, 20, 15, 
10 y ó metros, asignados a los 
radioaficionados en esta zona; Po
tencia Máxima 200 vatios de en
trada; Tipos de emisión AL y A3; 
Tipo As antena Dipolo con altu
ra no mayor de 60 pies sobre el 
nivel del suelo; Horas de Servi
cio Indeterminadas; Ubicación de 
los equipos Casa del señor David 
A. Kattán. Barrio Boulevard, en 
San Pedro Sula; Posición Geográ
fica 88° 05’ 0 . 15° 50’ N. Este 
servicio deberá ser operado de 
acuerdo con las prescripciones re
glamentarias sobre Radiocomuni
caciones, tanto de carácter Nacio
nal como Internacional, — Comu
niqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

mat de Radiodifusión v HRXE 2 dadano Erasmo Velásquez, deí 
onda Corta; Frecuencias de cargo que desempeña como Ende-r r» _ T-’en

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Ricardo Alduvín A.

Operación 1030 y 4840 Kc; Po
tencias Máximas de entrada 1 Kv. 
en la Banda Normal v 0.5 Kv. en 
Onda Corta; Tipo de Onda A3 
(Amplitud Modulada) Clase de 
Servicio: Radiodifusión; Horas
de Servicio en . Banda Normal 
0600/2200 horas y en Onda Cor
ta 0600/1800 horas, del tiempo 
local; Ubicación de los equipos: 
Barrio La Hoya, Juticalpa; Posi
ción Geográfica 36° 1S’ O. 14° 
42*. N. Término para instalar y 
poner en servicio la Estación: 
Ciento veinte días. Duración de Vos 
efectos de la Licencia: Dos años. 
Este servicio deberá operarse con 
sujeción a las prescripciones lega
les y reglamentarias sobre Radio
comunicaciones, ya sean de carác
ter Nacional o Internacional, así 
como a cualquier otra clase de dis
posiciones que el Gobierno dicta
re, sobre el particular.—Comuni
qúese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
y Obras Públicas.

Ricardo Alduvín A.

rezador y Pintor. Renglón 72, Ta
ller San Pedro Sula, Equipo Pe
sado y Liviano, Departamento de 
Equipo y Talleres de la Dirección 
General de Caminos. — Comuni
qúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Ricardo Alduvín A .

terminados a partir del 13 de ju 
lio. los servicios del ciudadano 
Ramón Romero Hernández, de Ca
denero. Renglón 59, Puente Hu- 
muya sobre Carretera “La Villa 
San Antonio, Departamento de 
Construcción de la Dirección Ge
neral de Caminos.—Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Ricardo Alduvín. A.

Acuerdo N° 967

Tegucigalpa, D, C., 30 de julio 
de 1962.

Vista la solicitud elevada a este 
Despacho por la señorita Daríene 
A. Kattán, de nacionalidad norte
americana, contraída a pedir au
torización para instalar y operar 
ana estación de Radioaficionados 
con las características y especifi
caciones que en dicha solicitud se 
consignan.

Acuerdo N9 968

Tegucigalpa, D. C., 30 de julio 
de 1962.

Vista la solicitud elevada a este 
Despacho por el señor Eddie Ba
yardo Rodríguez, mayor de edad, 
Perito Mercantil, casado y vecino 
de Juticalpa, departamento de 
Olancho, contraída a pedir la Re
validación de un Permiso para 
operar una Estación Radiodifuso
ra Comercial, de acuerdo con las 
características y especificaciones 
que en dicha solicitud se consig
nan.

Resulta: Que admitida la soli
citud se dió traslado a la Direc
ción General de Comunicaciones

Acuerdo N9 971
Tegucigalpa, D. C., 31 de julio 

de 1962.

El Presidente de la República 
acuerda;

Dar por terminados a partir del 
30 de junio próximo pagado el si
guiente personal del Departamento 
de Construcción de la Dirección 
General de Caminos, en la forma 
siguiente:

Ramón Romero Hernández, can
celarlo de Cadenero, Renglón 59,

Acuerdo N9 974
Tegucigalpa D. C., 31 de julio 

de 1962.

El Presidente de la República
ACUERDA:

Declarar sin valor y efecto el 
Acuerdo N9 803, de fecha 5 de ju 
lio de 1962, mediante el cual s 
dan por terminados a partir del 
13 de julio del corriente año los 
servicios del ciudadano Adán Ama
dor Silva del cargo que desem
peña como Chofer, Renglón 60 
Puente Humuya sobre Carretera

Puente Humuya, sobre Carretera |La Paz Villa San Antonio, Depar-
í H  _ I T ' t l  t  A -  i _ _ T

Que admitida t, aoli- « • * I f T '
«ud *  dio traslado a la D i r e J t  la Walura de Sem.c,° de. *?• 
«¡» General de Comunicaciones «  <*' "P1”1»"
pariera, la cnal oído el parecer'f0rqUese af f da.a lo P*d‘d°' Es‘ 
de U Jefatura de Servicio de Ra-1 e 9ervIC>0 debera operar de con'—  — ------—  (formidad con lo estipulad® en el
diooomunicaciones es de opinión j \ cuerdo N9 1119 de fecha £o a
porque se acceda a lo pedido. Este ■ julio de 1960. 
servicio deberá ser operado de 
acuerdo con las prescripciones re
glamentarias sobre Radiocomuni
caciones, tanto de carácter nació- 
ual como internacional

Resulta: Que la Procuraduría 
L*neral de la República en dic- 
fwaen N9 648 de 4 de los corrien- 

que la solicitud y tramitación 
ha hecho de conformidad con 

fe que aj efecto establece la Ley 
de Comunicaciones Eléctricas y su

Acuerdo N9 968-A
Tegucigalpa, D. C., 31 de julio 

de 1962.
El Presidente de la República

ACUERDA:

Nombrar Agente Postal de San 
Marcos de la Sierra, en el depar
tamento de Intibucá, a partir del 
primero de agosto del presente 
año a  Cleofes Lorenzo Gabriel, en 
sustitución de Abelino Pineda,

A] nombrado no se aplicará la 
deducción establecida en el pá
rrafo segundo del Artículo 71 del 
Presupuesto General de Egresos 
e Ingresos vigente, por no exceder 
el sueldo asignado a la cantidad 
establecida en dicho articulo.—Co. 
muníquese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Ricardo Alduvín A.

La Paz”, Villa de San Antonio,
Departamento de Construcción de 
la Drección Genearl de Caminos.

Juan Rafael Ordóñez, cancelar
lo de Cadenero, Renglón 5, Puen
te Humuya, sobre Carretera “La
Paz” , Villa de San Antonio, De- j Despachos de Comunicaciones y 
partamento de Construcción de la 
Dieccíón General de Caminos.

Adán Amador Silva, cancelarlo 
de chofer. Renglón 60, Puente 
Humuya, Carretera “La Paz”, Vi
lla de San Antonio, Departamen
to de Construcción de la Dirección 
General de Caminos. — Comuni
qúese,

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

tamento de Construcción de la Di
rección General de Caminos.—Co
muniqúese.

R, V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
lapachos de C 

Obras Públicas,

Ricardo Alduvín A.

____y O*-*
Reglamento, por lo q u e  e s  d e  pa*

porque se acceda a lo solicitado.

Auto

Resulta: Que la Procuraduría' 
General de la República en dic
tamen N9 756 de fecha 27 de ju 
lio de 1962, habiéndole dado el 
trámite de ley correspondiente con 
lo que al efecto establece ia  Ley 
de Comunicaciones Eléctricas y su 
Reglamento, por lo que es de pa
recer porque se acceda a lo soli
citado.

Considerando: Que la solicitud 
se encuentra presentada de confor
midad a la ley,

Por tanto: el Presidente de la 
República,

ACUERDA:

Autorizar la revalidación del 
permiso otorgado mediante Acuer
do N9 1119 de fecha 25 de julio 
de 1960, a favor dél señor Eddie 
Bayardo Rodríguez, previa la ins
talación de una Estación Radiodi
fusora Comercial, ubicada en la 
ciudad de Juticalpa, departamento 
de Olancho y de acuerdo con las 
características y especificaciones 
siguientes: Propietario y responsa
ble del Servicio: Eddie Bayardo 

r, - de llamada: Rodríguez V; Indicativos de 11a- 
reci|encias de Ope- mada: HRXE, en la Banda Nor-

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Ricardo Alduvín A,

r. Que la solicitud 
»  encuentra presentada de con- 
fohridad a la ley,

Por tanto: el Presidente de la«pblica
ACUERDA;

■luvonzar a W señorita Darlene 
A. Kattán, de generales antes di* 
*has, para que instale y opere 
’skción de Radioaficionados una

os en____ . « i v ' v i u m y s  CU
m narrio Boulevard, en San Pe-

Sola, de acuerdo con las es-
P^Rcaeiones siguientes: Propie-
***** del Servicio; Darlene A- Ktttín. W:—! •

Acuerdo N9 969

Tegucigalpa, D. C., 31 de julio 
de 1962.

El Presidente de la República 
a c u e r d a :

Dar por terminados a  partir del 
31 de julio los servidos del ciu
dadano Jaime Fiaüos, del cargo 
que desempeña como Oficinista 
Primero, Renglón 10, Carretera 
del Norte, Departamento de Cons
trucción de la Dirección General 
de Caminos-— Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

| El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas.

Ricardo Alduvín A.

Acuerdo N9 972

TegUciggilpa, D. C,, 31 de julio 
de 1962.

E] Presidente de la República 
a c u e r d a :

Dar por terminados a partir del 
31 de julio, los servicios del ciu
dadano Próspero Cálix Suazo, Ofi. 
cinista, Renglón 58, Puente Humu. 
ya sobre Carretera La Paz-VRa 
San Antonio, Departamento de 
Construcción de la Dirección Ge
neral de Caminos.—Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Ricardo Alduvín A.

Acuerdo N9 975

Tegucigalpa. D. C., 31 de julio 
de 1%2.

El Presidente de la República 
a c u e r d a :

Declarar sin valor y efecto el 
Acuerdo N9 804, de fecha 5 de 
julio mediante el cual se dan por 
terminados a partir del 13 de ju 
lio los servicios del ciudadano 
Juan Rafael Ordóñez, de Cadene
ro, Renglón 59, Puente Humuya 
sobre Carretera “La Paz Villa San 
Antonio” , Departamento de Cons
trucción de la Dirección General 
de Caminos.—Comuniqúese,

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
y Obras Públicas,

Ricardo Alduvín A ,

Acuerdo N9 970

Tegucigalpa, D. C., 31 de julio 
de 1962.

El Presidente de la República
ACUERDA:*

Dar por terminados a partir del 
31 de ju lio  los servicios del ciu-

Acuerdo N9 973
Tegucigalpa. D. C., 31 de julio 

de 1962.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Declarar sin valor ni efecto el 
Acuerdo N9 828, de fecha 6 de

Acuerdo N9 976

Tegucigalpa, D. C., 31 de julio 
de 1962.

F.I Presidente de la República 
ACUERDA:

Nombrar Agente Postal de Co
fradía, en el departamento de Cor
tés, a partir del primero de agos
to del presente año a Balsamina 
Fajardo de Pinto, en sustitución 
de María dej Tránsito Orellana, 
que renunció.

A la nombrada no se aplicará 
la deducción establecida en el pá
rrafo segundo del Artículo 71 del 
Presupuesto General de Egresos a

¡julio «fe 1962, donde se dan por i Ingresos vigente, por no exceder
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TITULOS SUPLETORIOS

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado Primero de Letras de) 
departamento de Olancho, al 
público hago saber: que se ha 
presentado a este Despacho, la 
señora Tránsito Núñez de Gon
zález, mayor de edad, viuda, 
de oficios domésticos y vecina 
de la ciudad de Catacamas, en 
este departamento, solicitando 
se le extienda título supletorio 
del inmueble siguiente: Un 
terreno rústico de sesenta man
zanas de extensión superficial, 
situado en e] lugar denomina
do San Miguelito, en esta ju
risdicción del municipio de Ca 
tacaraas, cercado de alambre 
espigado, cultivado de zacate 
artificial, caña de azúcar y fin
ca de chatos. Dentro de este 
terreno he construido una casa, 
paredes de bahareque, cubierta 
de teja, de doce varas de largo 
por siete varas de ancho, con 
dos corredores, y todo el in
mueble en conjunto tiene loe 
límites siguientes: Al Norte, 
con propiedad de Berildo Meza; 
al Su»’, propiedad de Ulises 
Cruz; a) Oriente, con carretera 
nacional, y al Poniente, con el 
Rio Gusyape. Esta propiedad 
la adquirí por compra que le 
hice a don José González en 
documento privado, en el ano 
de mil novecientos treinta y 
ocho, y desde esa fecha la po
seo, Por la naturaleza del docu
mento con el que compré es que 
no es inscribible, No está 
ubicado en tierras ejidales ni 
nacionales, ni existe pro indi
visión. Que propone acreditar 
con los testigos: Pablo Emilio 
Cruz, Salomé CáJix y Miguel 
Romero, se manda a publicar 
por tres veces, una vez cada 
t r e i n t a  días, para conoci
miento del público para tos 
efectos de ley.—Juticalpa, 31 
de enero de 1963.

H. Martínez 
S. P. L.

8 F., 11 M. y 10 A. 63.

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado Primero de Letras del 
departamento de Olancho, al 
público hace saber: que en 
esta fecha pe ha presentado a 
este Despacho, la señora Car
mela Quezada de Ro-ales, ma

yor de edad, viuda, de oficios 
domésticos y de este vecindario, 
solicitando se extienda título 
supletorio del inmueble siguien
te: Un solar sito en el barrio de 
Las Flores en esta ciudad, cono
cido tamb;én por Barrio Arriba, 
de quince varas de Norte a Sur, 
ñor veinticinco varns de O; ien* 
te a Poniente, solar que tiene 
los )imites rigu.er.tes: AI Nor
te, con ca«a de Rafael Lobo, 
hoy de sus herederos; a] Sur, 
casa que fue de don Francisco 
Zelaya Martínez, hoy de don- 
Alberto Bú Castellón, calle de 
por medio; al Este, casa que 
fue de N icol asa Meza, hoy de 
Julián Mendoza, calle de por 
medio, y al Poniente, casa que 
fue del Licenciado R a m ó n  
Lobo Herrero, hoy de los he
rederos de Carlota Herrera. 
Que el solar descrito lo hubo 
por compra que le hizo a los 
seflores Medardo y Pedro Zela
ya, Cándida Zeíayfc, Raquel 
Zelaya de Muñoz y a doña 
Blanca de Aguilar, en escritu
ras públicas autorizadas en esta 
ciudad por el Notario Néstor 
Colindres Zúniga; la primera el 
veintisiete de febrero de mil 
novecientos treinta y la otra 
el veintitrés de julio de mii 
novecientos treinta y uno, las 
cuales escrituras de carecer de 
antecedentes no son inscribi
bles. El solar relacionado lo 
poseo desde la fecha al otor
gamiento de las respect ivas 
escrituras. El solar no está 
ubicado ni en tierras naciona
les ni ejidales, ni existe pro 
indivisión. Que propone acre
ditar con los testigos: Juan 
Angel Aguilar, Juan Blas Pa 
guada y Felipe Barahona. Sí- 
manda a publicar por tres ve
ces. una vez cada treinta días, 
para conocimiento del público 
para los efectos de ley.—Jutí- 
calpa, 28 de enero de 1963.

l i í n  *.’a* en tuya par’esup*- 
rlor se ve I» represent*dóu de un 
(¡Atúrdete de forme triangular y d 
0o;or negro, y sobre el mismo un 
monograma. La parte media Infe

>1;.:^%' ¿ V i
’ -

r i v o l i

rlor de dicha etiqueta se encuentre 
atravesada por una franja de color 
blanco, leyéndose sobre ella, y en 
letras negras, la palabra distintiva 
' Rlvoli” , ta l como se muestra en 
laa e t 'q u e ta s  que se acompañan, 
para d istingu ir tabaco, ja  sea m» 
nufscturacto o no, y la cual te apli
ca a los envases, cajas y empiques 
que contienen el producto. Pre
sento el poder para que se razón*

Oibezas perfiladas en Untas rrj*. 
emnercando a cada r e p e t l o i ó »  
del nombre “Julty Knalt” y »l 
margen una corle de flechas apon 
tando a uua misma dirección, tai 
c o m o  se m n e i t t i  so la* 
e t i q u e t a s  que se acompa
ñan, y la cual se aplica a los pro 
doctos mismos o a sus empiques 
envolturas, os j a s  y artículos di 
propaganda, en todotinufio, color 
y tipo de letra, estampándola, gra 
liándola, en relieve, por medio de 
etiquetas impresas y en cualquier* 
otra forma apropiada en el comer 
o i o. Presento el peder para que st 
razone eo lo conducente, ios demá* 
documentos de ley y el clisé.—Te- 
guctgalpa, D, C., 30 da anero de 
1663.—Daniel Casco L.” Loques* 
pene en corocimlento del público 
para los efectos de ley—Teguclgal 
pa, O. C., 31 de enero de 1963.

Ar g en tin a  M. db  ChAvbz

8,18 y 28 F. 63.

^5 de ’ev y f i c:
D. C.,30 de mero de ii2*S! 
Cisco U ” Lo

i 1963. "•

c im ltn to  del Público 
to s  de ley. **
de enero  de

Augkntina
8, 18 y 28 ir. 63. ^

U  infrascrita. J efed. .  
d t Patentes y Maro» ¿
dependiente J 
Economía
que con uuw qe
del año en cu-so. a* adatdJS

nte rte *
* y Hacienda,
fei ha oocs de

citud que dke; ttttelti*

La Infrascrita, Jefa de la Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretarla de 
Economía y Hacienda, hace saber: 
que con fecha 30 de enero del afft 
eu curso, se admitió la solicitud

- , - , . .que dice: ‘ Registro de marca,—en lo conducente, los demás docu- 8tCorMlolltrodftEeoliottifc Ha
J ^  j a « .  «« a ) / i l i e ó ___ ' P n m t e i  l  '

clenda.-En representación de WM.meato» de ley y ti  cllaé—Teguci 
galp*, D. C-, 30 de enero de 1963.- 
Dauiel Casco L.” Lo que se pone 
eo conocimif nto del público para 
loa efectos de ley.— T- gacigalpa 
1>. C., 31 de enero de 1963,

A r o b u  t i n a  M . p k  Ch Av b z  
8 ,18 y 28 F . 03.

«i sueldo asignado a la cantidad 
■establecida en dicho artículo. -—Co
muniqúese.

R . V i u .eda Morales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Ricardo Aiduvín A.

H. Martines, 
S. P. L.

8 F., 11 M. y 10 A. 63.

REGISTRO DE MARCAS

La infrascrita, Jefe de la Sección 
de Patentes y Marca* de Fábrica, 
dependiente de la Secretaría de 
Economía y Hacienda, hace saber: 
que con fecha 30 de enero del año 
en c u r s o ,  se admitió la solicitud 
que dice: “Registro de Marca.—Se
ñor Mioistro de Economía y Ha* 
sienda.-En representación de Rem- 
orandt Tobacco Corporation , O ver
seas) Limited, compañía organiza
da y * xhtente bajo las leyes de la 
República de áfrica del Sur, domi
ciliada en  Bembrandt Buüdiog. 
81 rd  Street, Stellenbosch, Cape, 
República de Africa del Sur, vengo 

I a pedirle el registro inicial de la 
marca de  fábrica consistente en 

*un» etiqueta rectangular, punte;.-

La infrascrita, Jefe de la Seccíór 
de P a ten tes  y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la  Secretaría de 
Economía y  Hacienda, hace saber: 
que con fecha 30 de enero del año 
en curao, se admitió la solicitud 
que dice: “ RegUtro de Marca.—Se
ñor M inistro de Economía y Ha
cienda__Sin representación de WM
W rlg’ev J r .  Company, corporación 
o g^Dizada y ex atente bajo las le 
yes del Estado d<¿ Delaware, domi
ciliada en la c u 1ad de Chicago, 
Condado de Co< k, Estado de lili- 

oís, Estados Unidos de América, 
vei go a pedirle el registro de a 
marca de fábrica inscrita en la Re
pública de Nicaragua, con el t ú 
mero )1 817, el 11 de agosto de 1962, 
por un período de diez años, pan 
distinguir: goma p a r a  masticar: 
: oasistente en los siguientes ele

< J ü í £ y f r u i i >

A  WRIGLKY? fSJUIGV FRIIITVI
'  CHEWINO OUM f  ^

^ j Ü l C Y Í R U l T ;  f

A  WRIGLEYS ¡<JUICYFRUIT>!
'  CHÍW1HO OUM Y

Wrlgley Jr. Company, corporación 
organizada y existente bajo las le- 

e del Estado de Delaware, domi
ciliada en la ciudad de Chicago 
Condado de Cock, Estado de IUi- 
coís, Estados Unidos de América, 
vengo a pedirle el registro re  la 
marca de fábrica Inscrita en la Re 
pública de Nicaragua, ocn el nú
mero 11.878, el 11 de sgoato de 1962, 
por un período de dies años, para 
dfstlrgufr; goma p a r a  masticar: 
consistí nte en loe siguientes ele
mente» distintivos, dispuestos so
bre las envolturas del producto, e 
nombre *‘DoublemInt”, el cual er 
repito cuatro veces en letras falan

gismo y depósito de uta 
fábrica.- Secretada de *«*2 
Hacienda.— Registro <jT b2  
y Mares s.—Yo, Foad H t 2  
majot de edad, hondorefiaS 
dorniomo, en mi calidad qea! 
te de la Droguería Bastí* « 
R* L., sita en Comrya^üela a] 
con el debido respeto «nUfoj  
glabro y de pósito de: "

ROSITj
como marea de productor 
fumerfa, tocador y costtM* 
boradoa por la Perfumad a 
dependiente de nuestra Diste 
que distingue según euitstd 
to, sin distinción de tan>»&< 
lores para usar en vifietm 
empaques, prepagandaa cte.| 
objeto, se accmpaña ce^lg 
del Distrito Central út \tá 
Industria, y que operadme 
Distrito Central, según psrM 
fecha 25 de octubre det 
año, diez muestras de ia 
el chté corresponñlenre si»: 
mas.—Comsysg iiela, D.C..BN 
diciembre de mil novaoktoi 
senta y doi.—(f) Foad HmIsiJ 
Gerente” . Lo que ae psus^ 
uoel miento d e l  púb ico |iq  
efectoa de ley— Tegucigailt 
O., 27 de diciembre de 1962.

AHGKNTtNA M. DKCBftt

N l l l l l  V'S .

. . í W R I G U  Y'S y w

S i  1 CHEWING OUMr  

« I I I  IIV 'I i
-f T O l j j Ü TTTfr.

. * , W R l G l t Y S ,É-^sniniznayÉ
u  r c u t w i H f i  a u t s r  u

;
8 F. 63,

mentos d istin tivos dispuestos so
bre las ‘envolturas del producto, n  
nombre Ju icy  F ru lt, el jcusl se re
pite cu a tro  veces en letras negras, 
dos en le tra s  pequeñas y des ec 
!otras grandes, sobrs una ¡etiqueta 
de f o n d o  amarillo, llevando sí 
nombre “W rlg leyV ’ impreso en 
letras rojas y  llevando, además, un» 
especie de saetas o flechas de do»

oas, dos en letras pequeñas y dot 
en letras grandes sobre una etique
ta  de fondo verde, llevando dor 
espigas al margen de las repeticio
nes en letras grandes y el nombre 
“Wrfglcy V ,  impreso en letras ro 
jss y llevando, además, una» fla
chas de d o s  cabezas y de foudo 
oscuro enmarcando a cada repeti
ción de) nombre “Doublemlnt”, y 
al margen una s e r t e  de flecha: 
apuntando a una misma dirección, 
tal como se muestra en las etique
tas que ae acompañau, y la cual st 
aplica a los productos mismos o ¡s 
sus empaques, envolturas, cajisy 
articules de propaganda, en todo 
tamííio, color y tipo de letra, es
tampándola, grabándola, en relie
ve, por medio de etiquetas impre
sas y en cualquiera o t r a  forma 
apropiada en el comenio. Presen
to el poder para que se razoné en 
lo conducente, ka demás doeumvn-

La Infrascrita, Jefa dekj 
cfóu de Patentes y Mares* <hÍ 
brice, dependiente déla M  
de Econtmía y Hacienda, M 
ber: que con fecha OoOS 
f'embre del año en curso, « i  
tió la solicitud que úícei “8** 
si registro y depósito de OMC 
de fábrica.—Secretaría de Bw 
y Hacienda.'—Registro de Wl 
y Mateas.—Yo, Foad BsdM 
mayor de edadtboná^uMíelfl 
domicilio, en mi calidad d®wj 
de la Droguería Hastbsr, M  
L , eita en; (Jomayagüels^* 
con el debido tespeto MW* 
registro y depósito de:

ENSUEÑ
como marca úe productos^I 
me ría, tocador y cosmétWfM 
rados pt r a “PerfutosHM* 
dependiente de nuestr* 
que distirgne según el c l» f 
to, sin distinción áeta»tW 
res, para ser usado e0̂  
cajas, empaques, propag»**" 
A tal objeto, se aoomp**» 
caclóndel Distrito Centra*, 
tir la industria y qu® 
del Distrito Central, 
miso de ftcha octubre . 
óiezmuettras de la vlñetir^ 
cotrespond le o te.—O#® sJ* 

once de diciembre de
doa-HffC

cientos sesenta y
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. poique »  
del público

2 ¿ »  í S r S  U ,.-T«oc¿
~  ** * íf  ,1 *> dl2i«“b™ d-S , p . C . »

^ T I K A  II, w  CflAvaz

— --------'
-----T lrifcW e  <*>»3600100

U  tf r* Íri? ||w « B  de Fábrio», 
* _ * * * £  da U aacrtU rU J*

oim de diciembre 
<* «* ^edmitióleeollci*

* í ! 2 S d i 0« ® * T« d6fAb!.lc‘ '
, 2SrtUdeScooomie y Hadeo- 

de P*t»nfc«y M*r> 
¡ á r f f w d  HobunT., mejor 

hflBdartfi»f  de eete doml-
¿ í í m Y « (ác l.rd e G « eo U d .
^¿■racrl* Seetber. S. d« B. L*.

D. O., oon *
ntpiM solicito el registro

ftffUMERIA PARIS
^ n t r ; »  de fábrica que impar» 
¿ ¡L a»  de perfumería. tocador j 
¡Zéiioos, tales cima loctoDe», 
—a* de colonias, |wrfuinw* talco*, 
¿toa y cremae faciales, e! no altes 
Ü » tifies. shimpooi, etc-, Que 
aatugoeseACu el clisé adjunto, alo 
^busiéo defamase o colore», par» 
•rtr«  «na vifietap. cajea emp*> 

prapagioaa», sob'BS, etc. A 
H1 cb}«to, adianto cert'.fl isclóa dei 
Sutil o Central, de ex latir esta io- 
élltrta j  que opera deotro de este 
MtrftoCeQtraUditz ejemplares de 
bvifieta 7 «1 clisé eorreipoodlent a. 
—Coaayagíi ‘la, D. C., once de cU> 
Mabre de mil novecientos sesenta 
jta-H O  Foad Rwbun T., Gereo- 
W,, I#qtrt»3poneeo eonociznien- 
I» del pdblloo para los efectos de 
lif.—Tegucigalpa, D. C, i l  de di- 
diabtedeldtS.

p >stelt*ría, galletería, reposa
ría y productos alimenticios en 
general, la que, sin distinción 
de diseño especial, tamaño o 
color, ae aplica o fija a los ar
tículos y productos mi «moa o a 
los envases, cajas, paquetes, 
recipientes, bultos, fardos y en
voltorios que los contienen, por 
medio de impresiones, graba
dos, etiquetas, marbetes, es
tarcidos y en las otras formas y 
modos generalmente acostum
brados en la industria y el 
c o m e r c i o ,  para lo cual se 
agregan los demás documentos 
de ley.—Tegucigalpa, D. C., 
c í  n r o  de e n e r  o de mil 
novecientos sesenta y tres— 
(f) J  rge Fidel Durón". Lo 
que se pone en conocimiento 
det público para los efectos de 
ley.—Tegucigalpa, D, C., 11 
de enero de 1963.

A k o ien tin a  M. pa Cu A vez

Not a:
8* suplica a  Los qus «nvln 
« rio ia a lM  pora publicaros «s 
LA GACETA, procuran sseri 
birlos con (oda claridad, sis 
manchas ni borrosos, para ari
to* squiTocacioaas o ptrdidc 
do (tempo on dascUmrioa.

en conocimiento del público 
pare los efectos de ley.—Tegu- 
cigatpa, D. C., 11 de enero 
de 1963,

A r g en tin a  M . d e  C hávez  
8 y 18 F. 63.

8 v 18 F. 63.

Abqintíka M,
ir.ra.

DE Cu A VEZ

La infrascrita, Jefe de la 
Acción de Patentes y Marcas 
ía Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
chas, hace saber: que con 
taba cinco de e n e r o  del 
ifi# en curso, se admitió 1» 
•oBdtad que dice: "Registro 
7 depósito de una marca de 
tthréa.—Poder Ejecutivo.— 
Sattetaria de Economía y Ha 

representación de 
■ (¡■npafila Julio Briz y Com- 
WW». una entidad guatemal- 

domiciliada en la ciudad 
*• Guatemala, República de 

según el poder ad- 
****** respetuosamente compa
s a .  !  l ic i ta r  el registro y 
■roto áe la marca de fábrica 
'"•ominada:

BRIZCO
** C|*8̂  conforme al 

f|m o ^^ficado  de registro 
te» . .**** 18 de junio de
p e r i t o  en la Oficina de
*fcéaLÍ»*tentes Inv«n- •e la República de Guate-

«toca que ampara, dis-
aiiaaeilt08 7 

m e T z r tea ^  Particular- 
Productos de panadería

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretarla de Economía y Ha
cienda, hace Baber: que con 
fecha veintitrés de diciembre 
del año recién pasado, se admi
tió la solicitud que dice: "Re
gistro y depósito de una marca 
de fábrica.-Poder Ejecutivo.— 
Secretaría de Economía y Ha
cienda.—En representación de 
la Compañía Merck & CoM lnc.t 
una corporación del Estado de 
Nueva Jersey, domiciliada en 
126 Fast Lincoln Avenue, en 
la ciudad de Rahway, Estado 
de Nueva Jersey, Estados Uni
dos de América, según el po
der que obra en esa Secretaría 
de Estado, respetuosamente 
comparezco a solicitar el regis
tro y depósito coma marca de 
fábrica hondurefia, de la mar
ca de fábrica denominada:

INDOCID
setíün el clisé, marca que am
para, distingue y protege: una 
preparación medicinal p a r a  
ser usada como un agente 
anti-in flama torio y para el 
alivio de dolores, marca que 
sin distinción de diseño espe
cia!, tamaño o color, se aplica 
o fija a los productos mismos 
o a loa envases, receptáculos, 
recipientes, cajas, paquetes, 
bultos, fardos y envoltorios 
que los contienen, por medio 
de impresiones, grabados, eti
quetas, marbetes, estarcidos y 
en las otraa formas y modos 
generalmente acostumbrados 
en el comercio y en la indus
tria, para lo cual se agregan 
loa demás documentos de ley, 
Tegucigalpa, D. C., veintitrés 
de diciembre de mil novecien 
tos sesenta y dos.—(f) Jorge 
Fidel Durón". Lo que se pone

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha treinta y uno de diciem 
bre del año recién pasado, se 
admitió la solicitud que dice: 
"Registro y depósito de una 
marca de fábrica. -P oder Eje 
cutivo. -  Secretaría de Econo 
mía y Hacienda.—E n repre 
mentación de la compañía Colé 
of California, ínc,. una cor
poración del Estado de Dela- 
ware, manufactureros con ofi
cinas p r i n c i p a l e s  en 2615 
Froitland Avenue, en la ciudad 
de San Francisco, Estado de 
California, Estados Unidos de 
América, según el poder ad
junto, respetuosamente com
parezco a solicitar el registro y 
depósito de la marca de fábri
ca denominada:

COLE OF CALIFORNIA
según el clisé, conforme al ad
junto certificado de registro 
Np 739.774, del 23 de octubre 
de 1962, de la Oficina de Pa
tentes de los Estados Unidos 
de América, marca que am
para, distingue y protege: tra 
jes de baño, trajes para nadar, 
vestidos, tra jes de jugar y tra
jes para asolearse, marca que 
sin distinción de tamaño o co
lor, se aplica o fija a los ar
tículos y productos mismos, y 
a Us cajas, paquetes, bultos, 
fardos, envoltorios q u e  los 
contienen, por medio de impre
siones, grabados, etiquetas, 
marbetes, estarcidos y en las 
otras formas y modos general
mente acostumbrados en e! co
mercio y en la industria, para 
lo cual se agregan los demás 
documentos de ley.—Tegu'cigal* 
pa, D. C., treinta y uno de di
ciembre de mil novecientos se
senta y  dos.—(f) Jorge Fidel 
Durón". Loque se pone en co
nocimiento del público, para 
los efectos de ley.—Tegueigal- 
pa, D. C., 11 de enero de 1963.

Argentina M. db Chávez 
8y 18 F. 63.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaria de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha veintitrés de noviembre 
del año recién pasado, se admi
tió la solicitud que dice: "Re
gistro y depósito de una marca 
de fábrica. - Poder Ejecutivo.- 
Secretaría de Economía y Ha
cienda.—En representación de 
la Compañía Merck &Co., Inc., 
una corporación del Estado de 
Nueva Jersey, domiciliada en 
126 E*st Lincoln Avenue* en 
la ciudad de Rahway, Estado 
de Nueva Jersey, Estados 
Unidos de América, según el 
poder que obra en esa Secreta
ría de Estado, respetuosamen 
te comparezco a solicitar el 
registro y depósito, como mar
ca de fábrica hondureña. de la 
marca de fábrica denominada:

INDOCIN
según el clisé, marca que am
para, distingue y protege: una 
preparación medicinal p a r a  
ser usada como un agente 
antHnflametorio y para el 
alivio de dolores, marca que 
sin distinción de diseño espe
cial, tamaño o color, se aplica 
o fija a los productos mismos 
o a los envases, receptáculos, 
recipientes, cajas, paquetes, 
bultos, fardos y envoltorios 
que los c o n t i e n e n ,  por 
medio de impresiones, graba
dos, etiquetas, marbetes, es
tarcidos y en las otras formas 
y modos generalmente acos
tumbrados en el comercio y en 
la industria, para todo lo cual se 
agregan los demás documentos 
de ley,—Tegucigalpa, D. C., 
vei n ti tres de no viembre de 
m i 1 novecientos sesenta y 
dos.~(f) Jorge Fidel Durón". 
Lo que se pone en conocimiento 
del público para los efectos 
de ley—Tegucigalpa. D. C.. 
12 de enero de 1963.

parlamento, de una extensión 
de cuatro y cuarta caballerías 
antiguas, que limita así: Al 
Norte, con terreno* de El de
moran o; al Este y Sur, con pro
piedad de Calixto José Rivera, 
y al Oeste, también terrenos do 
El Zamorano; la demarcación 
del lote mencionado ee principió 
de Loa Calpules, siguiendo el 
cerco que los separa del terre
no del Zamorano, y con rumbo 
Norte, H»ga al lugar denomi
nado Agua Caliente: de aquí 
continúa rumbo Este, loa lin
dero* de terrenos de El Zamo
rano, pasando por los mojonea 
denominados C h a g ü i t e  a de 
Quiscamote. Los Chagüites det 
Horno, hasta llegar al lindero 
de José Calixto Rivera, en el 
punto denominado Chorrera 
de Horno, con lo cual queda 
determinada la demarcación 
del perímetro de este lote por 
haberse hecho antes la del 
lote de José Calixto Rivera; 
el inmueble descrito se encuen
tra inscrito con el N9 34, Fo
lios del 61 al 52 del Tomo cien
to sesenta y cuatro del Regia, 
tro de la Propiedad Inmueble 
de este departamento: se ad
vierte que por tratarse de pri
mera licitación, no se admiti
rán posturas que no cubran 
las dos terceras partes d e is  
deuda de seis mil doscientos 
setenta y seis lempiras, inte
reses y costas que es en deber 
la señora Raquel Zepeda de 
Raudales, a la señora Maclovia 
Laínez. -  Tegucigalpa, D. C., 
24 de enero de 1963.

R'glando G arcía  P e r l a , 
Srio.

Del 28 E. al 19 F. 63.

A RGKNTÍNA M. 1>K Í'HAVHZ

8 y 18 F. 63

R E MA T E S

El infrascrito. Secretario del 
Juzgado de Letras Primero de 
lo Civil, del departamento de 
Francisco Morazán. al público 
en general y para los efectos 
de ley, hace saber: que en Ja 
audiencia que celebrará en el 
local que ocupa este Juzgado, 
el día veintiuno de febrero del 
corriente año, a las diez y me
dia de la mañana, se rematará 
el inmueble siguiente: "Un 
derecho o acción equivalente 
a la mitad del siguiente te
rreno: Un lote de terreno com
prendido en el sitio de Santa 
Inés, jurisdicción de San An
tonio de Oriente, de este de-

£1 infrascrito, Secretario del 
Juzgado de Letras Primero de 
lo Civil de) departamento de 
Francisco Morazán, al público 
en general y para los efectos 
de ley, hace saber: que en la 
audiencia que se celebrará en 
el local que ocupe este Juzga
do, el día dieciocho de febrero 
entrante, a las nueve y media 
de la mañana, se rematarán 
los inmuebles siguientes; Pri
mero.—Sobre los derechos de 
tierra que los señores Antonio 
Castillo Matute, Rafael Casti
llo Matute, Camila Castillo Ma
tute de Rodríguez, Virginia 
Castillo Matute de Zúniga, Mi
gue) Castillo Matute y Antonio 
Castillo Vega, poseen en el si
tio llamado "El Río del Obis
po", jurisdicción de Cedros, 
sitio de cincuenta y dos y me
dia caballerías, limitando: al 
Norte, Río de Playas, Río del 
Obispo y terreno de Tumba ía 
Hoya; al Sur. terreno de Gua
dalupe, Agua Blanca y Las Se
gó vi as; al Oriente, los mismo» 
terrenos de Guadalupe y Agua 
Blanca y confluencias de loa
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jím  de Playas y de Siria; a] 
Falliente, terrenos de La Hi
guera y Tumba la Hoya; más 
medía caballería en el terreno 
llamado Sitio de Mejía, que 
tiene por limites: al Sur, terre
no de Animas; al Oriente, te
rreno de Milpa Vieja; al Po
niente, terrenos de Los Limo
nes; el dominio corre inscrito 
a favor de los señores Castillo 
Matóte, con el N9 160, FoIíob 
276 y 277 del Tomo 95 del Re
gistro de la Propiedad de este 
departamento, y con el N9 111 
Folios 138 y siguiente del To
mo 121 del mismo Registro, a 
favor del señor Antonio Casti
llo Vega; valorados los dere
chos en el inmueble descrito 
por el Peritoínombrado al efec
to, en la cantidad de cincuenta 
y seis mil, ochocientos sesenta 
lempiras (L 56.860.00); y la 
media caballería en e) sitio de 
Mejía, eñ la cantidad de tres
mil doscientos lempiras, .......
(L 3. 200.00). Las mejoras que 
se encuentran sobre el terreno 
de El Obispo son las eiguien 
tes: tres cuartos de manzana 
con árboles frutales; ocho y 
media manzanas de maíz Gran- 
dul, camotes y yuca; acota 
miento de la propiedad con 
alambre espigado por todos los 
rumbos, una casa de habita
ción de sesenta metros cuadra
dos, sobre pilares de dos me
tros de altura, paredes, piso y 
cielos de madera, techo de te
jas, * con pintura exterior de 
aceite, la parte exterior de la 
construcción tiene cimientos de 
piedra y  piaos de madera; con 
armazón de madera, entejada, 
un corral de setenta y cuatro 
metros cuadrados, con techo de 
tejas, cercado con alambre es
pigado, el valor de estas me

joras ya está incluido en el 
avalúo anterior. Segundo. — 
También se rematará, eete In- 
muble: Derechos de tierra aue 
los señores Antonio Castillo 
Matute. Rafael Castillo Ma
tute, Camila Castillo Matute 
de Rodríguez, Virginia Cas
tillo de Matute Zúniga, Mi
guel Castillo Matute y Anto
nio Castillo Vega poseen en 
el terreno llamado “ Las Se» 
gnvias” de Cuarenta y Nueve 
y Medias Caballerías, en ju
risdicción de Cedros, limitado 
así: a) Norte, terreno del Río 
del Obispo y Agua Blanca; a) 
Sur, Terreno de San Francis
co; al Oriente, terreno de Mel- 
hados y Lucas Raudales, y  a) 
Poniente, terrenos de La Hi
guera; inscrito el Dominio a 
favor de Jos Castillo Matute 
con el Nv 91. Folios 114 al 
119 de) Tomo 121 del Registro 
de la Propiedad; y a f a v o r  
de Antonio Castillo Vega, con 
el Nv 92, Folios 114 al 119 de) 
Tomo 121 del mismo Regis
tro. valorados los d e r e c h o s  
en el inmueble descrito, en la 
cantidad de Cincuenta y Cin
co Mil Cuatrocientos Cuaren
ta Lempiras (L. 55.440.00) por 
el Perito nombrado al efecto. 
Valor total del avalúo de los 
i n m u e b l e s  descritos Ciento 
Quince Mil Quinientos Lem
piras. (L. 115.500.00); y se 
rematarán para hacer efecti
va cantidad de lempiras, que 
es deberle la Sociedad Micae
la y Cristina Vega y sobri 
nos, a la señora Micaela Vega 
v. de Clare y a Cristina Vega 
v, de Oyarzum; se advierte 
que por tratarse de primera 
licitación, no se a d m i t i r á n  
posturas que no cubran Jas 
dos terceras partee del ava-

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS 
EXTRANJERAS PARA EL TERRITORIO 

DE LA REPUBUCA
BIUE1E5 eraos MONEDA METALICA

Compra Vwtta Compra Vonki Compro V«nta

Dólar ...... L 1.98 L 2.02 L 2.00 L 2.02 L 1.98 L 2.02
Colón Salv, 0.792 0.804 * 0.80 0.808 0.792 0.804
Quetzal..... 1.98 2.01 2.00 2.02 1.98 2.01
Córdoba.... C$7.00 por un dólar

COTIZACION OFICIAL DE OTRAS MONEDAS
EN EL MERCADO DE NEW YORK

M m Lempiras

Libra Esterlina ................ ........  2.80 5.60
Franco Belga .................. .........  0.021 0.042
Franco Francés................. ........  0.2041 * 0.4082
.Franco Suizo .................. .........  0.2318 0.4636
Marco A lem án................ .........  0.250Q 0.50
Florín ............................... .........  0.2791 0.5582
Corona S ueca................. .........  0.1939 Q.3878
Peseta ............ ................... .........  0.0168 0.0336
Peso Argentino................ .........  0.00685 0.01370 j
Peso Mexicano ............... .........  0.08 0.16 1
Lira ............. ..................... .........  0.001612 0.003224 i

TegucigaJpA, D. C„ 4 de febrero de 1963 !
BANCO CENTRAL DE HONDURAS.

ALEJANDRO ABMIJO PINEDA,

C O N V O C A T ORI A
BANCO DE LA PROPIEDAD, S. A.

E( Consejo de Administración del Banco de la Pro
piedad, S. A., por medio del suscrito, convoca a los seño
res Accionistas a la Asamblea Ordinaria que se reunirá el 
27 de febrero del corriente año, a las 3 p. m., en las Ofici
nas de la Institución, Asamblea en la cual se considerará 
la siguiente orden del día:

19—Lectura del acta de la asamblea anterior.
29—Informe del Consejo de Administración, co

rrespondiente al segundo semestre del año 
de 1962, Balance General y Cuadro de Pérdi
das y Ganancias.

39—Informe det Comisario, correspondiente al 
mismo semestre.

49—Distribución de dividendos, eí se acordaren.
Para el caso de no reunirse el quórum que estatuye la 

ley, la asamblea sesionará el siguiente día, en el mismo 
local y hora indicados, con el número de accionistas que 
concurran.

Tegucigalpa, D. C., 7 de febrero de 1963.
Samuel Da Costa Gómez, 

Secretario,
8 F. 63-

C O N V O C A T O R I A
CERVECERIA HONDUREÑA, S. A.

Se convoca a los socios accionistas para una sesión 
ordinaria que tendrá lugar en esta ciudad, en las Oficinas 
de la Empresa, el día lunes veinticinco Í25) del mes de 
febrero próximo, a las diez de 1» maftaña En caso de 
que no haya quórum en la fecha indicada, la sesión será 
celebrada el día martes (26) veintiséis dej mismo mes, en 
el mismo local y a la misma hora, con los accionistas que 
asistan.—San Pedro Sula, lv de febrero d? 1963.

HECTOR MEJIA LOPEZ, 
Secretario,

8 F. 63.

cho de representada - ,  !
redero ab ¡ntestato 
funto padre legitimo W *  
Flores, por derecho ¿¡T* 
concediéndole la nrwiwLiTM
«va de dichas h e r e n ^  
perjuicio de otros hejdJÍ 
testamentarios o a b iiS ?  
de mejor derecho. L o ¿T  
publica para los efecto? 
ley.—La Esperanza, 4 
brero de 1963, *!

Miguel  ManianAt * , .arto
8 F. 63.

ínirascmo, Secretario* 
Juzgado de Letras del 
tamento de Intibucá, 
ber: que este Juzgado 
cha treinta de en^o 
en curso, declaró a Maris 
Estefanía y José Carmenojj 
llana, herederos testsmentaj 
de la difunta Anastasia 
herederos ab inténtalo por, 
fecho personal de su difqj 
padre Alonso R. Flores,;} 
rederos ab mtestato por fa 
cho de representación, dtj 
difunto abuelo paternc, h  
Miguel Flore», concediésá 
la posesión eféctíva de 
herencias, sin p % t j xmi* 
otros herederos tei> 
ríos o ab i ntestato de mejor 
recho. Lo que se pubBa j 
los efectos de ley.—La 
ranza, 4 de febrero de

Miguel Manz/ namH,
í*. 10.

8 F. 63.

lúo.—Tegucigalpa, D. C., 19 
de enero de 1963.

Ru l a n d o  Ga r c ía  Pe r l a ,
arlo.

Del 23 E. al 14 F. 63.

El infrascrito, Secretario del 
uzgado Primero de Letras de lo 

Civil, del departamento de Fran
cisco Mor&zán, al público en ge
neral y para los efectos de ley, 
hace saber: que en la  audiencia 
que se celebrará en este Juzgado, 
el día diecinueve de febrero pró
ximo, a las nueve de la mañana, 
se rematará en pública subasta el 
inmueble que se describe a conti
nuación : Una c a s a  compuesta 
de una pieza hacia la calle, y en 
el interior un cuarto y una cocina, 
paredes de madera, cubierta con 
tejas, construida sobre un solar 
que mide y limita; al Norte, pro
piedad de Pío Uclés, y mide die
ciséis metros setenta centímetros; 
al Sur, propiedad de Alberto Re- 
conco F., dieciséis metros setenta 
centímetros; al Este, lotes Núme
ros 255 y 256, ocho metros trein
ta y cinco centímetros, aclarando 
que dos metros treinta pulgadas 
de solar Hacia el Sur, pertenecen 

1 colindante Alberto Reconco. 
(Qüe el inmueble anteriormente des
crito se encuentra a nombre de 
la señora M aría de la Pa2 Ramí
rez, con el Número 397, Folio 
Í484 del Tomo 115 del Registro

de la Propiedad Inmueble, de este 
departamento; y se rematará pa
ra hacer efectiva cantidad de lem
piras que es en deberle la seño
ra María de la Paz Ramírez al 
eñor Ricardo Medina. Fue valo

rado por el Perito nombrado a! 
efecto, en la suma de un mil seis
cientos lempiras, la mitad del in
mueble objeto de esta venta. Se 
advierte, que por tratarse de pri
mera licitación no se admitirán 
posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo expresa
do.—Tegucigalpa, D. C., 19 de 
enero de 1963.

Rolando G ardo Perla, 
Secretario.

Del 24 E. al 15 F. 63.

n eren c ias

El i (infrascrito, Secretario 
del Juzgado de Letras del de
partamento de Intibucá, hace 
saber: que este Juzgado, con 
fecha treinta de enero del año 
en curso, declaró a Alonso 
Flores A güila r, heredero testa
mentario de la difunta Anasta
sia Flore?; heredero ab intes- 
tato de »u difunto abuelo legíti
ma Alonso R. Flores; heredero 
ab intestato de &u difurlo bi
sabuelo Juan Miguel Flores, 
estas dos herencias por dere-

E1 infrascrito, feecr 
Juzgado de Letras Terwtt’ 
lo Civil, del departamento 
Francisco Morazán. al 0 1 
en genera), y para los efi| 
de ley, hace sabe?: q » j 
Juzgado, con fecha vein« 
de eneru de mil novsrill 
sesenta y tres, dictó «abi 
declarando a LeopaJdd'il 
Ramírez, h«ed«í<i umMÍ 
testamentario d e la 
Dolores Valladares de M  
quien falleció el siete di*! 
de mil novecientos 
tres, y le concedió la 
efret va de dicha herewfcj 
p e r j u i c i o de otros
ros.—Tegucigalpa, D M
de enero de 1963. 

Oblando E. Cábcai» ^
Secretario

8 F. 63.
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